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Proclamación provisional de electa/os en las elecciones a la Junta 

Electoral de la Facultad de Filosofía y Letras, convocadas por 

resolución del Decano de 20 de enero de 2026. 

 

 

PDI con vinculación permanente: Pablo Ortega del Cerro 

PDI sin vinculación permanente: Sandra Plaza Salguero 

Estudiantes: Alfonso Belmaño Virlán 

 

 

IMPORTANTE. Dado que ha sido necesario repetir la votación para el 

sector de Estudiantes por razones técnicas, se habilita un plazo para 

reclamaciones: 13 a 16 de febrero de 2026. Las reclamaciones podrán 

presentarse en la forma prevista en los acuerdos y en el calendario 

electoral aprobados por la Junta Electoral de la Facultad de Filosofía y 

Letras 

 

 

 

Cádiz, en la fecha de la firma  

Antonio Serrano Cueto  

Presidente de la Junta Electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


